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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alboraya

2025/07820 Anuncio del Ayuntamiento de Alboraya sobre la exposición pública y
notificación colectiva de los padrones fiscales correspondientes a la
tasa por ocupación de la vía pública con mesas y sillas para el ejercicio
2025.

ANUNCIO
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de junio se ha aprobado el padrón

de la tasa por ocupación de la vía pública con mesas y sillas correspondiente al
ejercicio 2025.

El padrón podrá consultarse por los interesados en el plazo de los 15 días
hábiles siguientes al de publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra los datos contenidos en el mismo podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de finalización del período de exposición pública. Todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Alboraya, 26 de junio de 2025.—El alcalde, Miguel Chavarría Díaz.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
07

82
0


		2025-07-04T18:01:20+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



